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inadmitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por don Manuel Escudero Flores, de fecha 17.7.2008, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-22071-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Campos Ríos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 30 de septiembre de 2008, mediante la cual se acuerda 
inadmitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Carmen Campos Ríos, de fecha 20.8.2008, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la citada norma.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Luis Montoto, núm. 89, de Sevilla.

Sevilla, 25 de marzo de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 26 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de notificación de Orden de 4 
de diciembre de 2008, por la que se aprueba el amojo-
namiento parcial del monte público «Grupo de montes 
de Alcalá de los Gazules».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 

NOMBRE POLÍGONO PARCELA TÉRMINO MUNICIPAL

Agropecuaria Fuenfría 1617 21 ALCALÁ DE LOS GAZULES
Gestión del Ocio Rural, S.L 13 20 ALCALÁ DE LOS GAZULES
Ana Peña Casas 1 321 ALCALÁ DE LOS GAZULES
Francisca Puelles Puelles 1 50 ALCALÁ DE LOS GAZULES
Antonio Ruiz Marchante ALCALÁ DE LOS GAZULES
María Marchantes Montes de Oca ALCALÁ DE LOS GAZULES
María Luz Toscano Puelles 5 19 ALCALÁ DE LOS GAZULES
Luis Vargas Machuca ALCALÁ DE LOS GAZULES
Manuel Lacave Ruiz-Tagle ALCALÁ DE LOS GAZULES

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 4 
de diciembre de 2008, ha resuelto la aprobación del amojo-
namiento parcial, Expte. MO/00064/2007, del monte público 
«Grupo de montes de Grupo de Alcalá de los Gazules», Código 
de la Junta de Andalucía CA-50018-CCAY.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, los siguientes recursos:

- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la 
misma o de su publicación en el BOJA (la última de ambas), 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma que 
el punto anterior, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 26 de marzo de 2009.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araujo Morales. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2008/571/AG.MA./VP.
Interesada: Doña Trinidad Infante Ovando (DNI 29385344S).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2008/571/AG.MA./VP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el llmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución, pasado este plazo. Pasado este plazo, 
la misma será firme, precediéndose por vía ejecutiva de no 
cumplimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones 
económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
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de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 27 de marzo de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 26 de marzo de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución de extin-
ción de contrato de arrendamiento por fallecimiento del 
adjudicatario que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de los posibles herederos de 
don Juan José Barroso Medina, cuyo último domicilio cono-
cido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de resolución de contrato de arrendamiento de 
vivienda de promoción pública suscrito con el fallecido Juan 
José Barroso Medina, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
CO-0970, finca SC_000047, sita en calle Patio José de la Peña 
Aguayo, 17, bajo 1, de Córdoba, se ha dictado Resolución de 
26 de marzo de 2009 del Gerente Provincial de Córdoba, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se acuerda 
declarar extinguido el contrato de la vivienda situada en la C/ 
Patio José de la Peña Aguayo, 17, bajo 1, de Córdoba, sus-
crito el día 1 de febrero de 1993 con el adjudicatario, fallecido, 
dado que según los actos obrantes en el expediente, el Sr. 
Barroso vivía solo, por lo que no existen personas con derecho 
a solicitar subrogación en el contrato. 

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Gerencia Provincial de Córdoba, sita en Avda. Ronda de 
los Tejares, núm. 32, Acc. 1, 1.ª planta, así como la totalidad 
del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Córdoba, 26 de marzo de 2009.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-CO-
2008-0033.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Jacinto Franco Gar-
cía, cuyo último domicilio conocido estuvo en Carpio (El) (Cór-
doba).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra don Jacinto Franco 
García, DAD-CO-2008-0033, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-7006, finca 4528, sita en calle Unifamiliar/Ronda Po-
zoblanco, 20, de Carpio (El) (Córdoba), se ha dictado Resolución 
de 2 de marzo de 2009, Resolución del Gerente Provincial de 
Córdoba de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la 
que se consideran probadas las causas de desahucio imputa-
das. «La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legislación 
vigente.», Apartado a) del art 15 de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, y en su virtud, se acuerda la resolución contractual y 
el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Gerencia Provincial de EPSA en Córdoba, sita en Avda. 
Ronda de los Tejares, núm. 32, Accedo 1, 1.ª planta (14008), 
así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (para 
cuya admisión será indispensable la consignación a favor de 
esta empresa de las cantidades reclamadas, más las rentas 
corrientes, más el recargo de un 10% de las anteriores can-
tidades, conforme al apartado en fine de art. 142 de Decreto 
2114/1968), ante el Ecmo. Sr. Consejero de Vivienda y Or-
denación del Territorio, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 26 de marzo de 2009.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba de la Empresa Publica de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-CO-
2008-0070.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Manuel Pastor Moral, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Manuel Pastor 
Moral, DAD-CO-2008-0070, sobre la vivienda perteneciente al 
Grupo CO-0988, finca 71855, sita en calle Patio Periodista 
Gondrona, 4, 3A en Córdoba, se ha dictado Resolución de 
19 de enero de 2009, Resolución del Gerente Provincial de 
Córdoba, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en 
la que se considera probadas las causas de desahucio impu-
tada. Apartado a), c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 


